
 

 
 
 
 
CASO Nro. 1517-22-EP  
 
 
RAZÓN. - Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintitrés días del mes de 
septiembre de dos mil veintidós, se notificó con el Auto de Sala de Admisión de 28 de julio 
de 2022 y se devolvió el expediente a los señores JUECES DE LA SALA 
ESPECIALIZADA DE LO LABORAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA 
DE GUAYAS, mediante oficio Nro. CC-SG-DTPD-2022-5030-JUR. Conforme consta de la 
documentación adjunta. - Lo certifico. 
 
 
 

Documento firmado electrónicamente 
 

Dra. Aida García Berni 
SECRETARIA GENERAL 

 
 

AGB/mjzj 
 



Corte
constitucional
del ecuador

Quito D.M., 12 de septiembre de 2022

OFICIO No. CC-SG-DTPD-2022-5030-JUR

Señores

JUECES DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO LABORAL DE LA CORTE
PROVINCIAL DE JUSTICIA DE GUAYAS.

En su despacho

Asunto: Devolución de expediente

De mi consideración. -

Para los fines legales pertinentes, remito Auto de Sala de Admisión de 28 de julio de 2022,
cuyo documento original puede ser verificado en la página web de la Corte Constitucional
del Ecuador1 emitido dentro de la acción extraordinaria de protección No. 1517-22-EP,
presentada por Fernando Antonio Cortez Lugo, en calidad de apoderado especial y procurador
judicial de la primerapromoción de ex marineros de seguridad de la Armadadel Ecuador. De
igual manera, devuelvo el expediente original No. 09359-2021-01542; constante en: 07
cuerpos correspondientes a las actuaciones de primera instancia con 686 fojas útiles2; y, 43
cuerpos correspondientes a las actuaciones de segunda instancia con 4330 fojas útiles3.

Atentamente,

Abg. María Eugenia Samaniego
Directora Técnica de Procesamiento de Decisiones Jurisdiccionales
SECRETARÍA GENERAL
CORTE CONSTITUCIONAL

Adjunto: expediente original
Elaborado por: JZJ

https://portal.concconsiitiK-i(>nal.u(.>b.ec/Busc\K)()iCuiisas.aspx
2Nota: Se anexa CD a fs. 662.

3Nota: Cl: CD a fs. 69; C3: 1fs. sin foliar entre fs. 233 y234; C12: 2 fe. con foliatura 1196,1197 y 1198; C13:
Fojas 1248, 1246 y 1247 ubicadas al revés; C17: 2 fojas con foliatura 1836; C20: Foja 1912 foliada como 1092;
C22: Dos fojas con foliatura 2168 y2169. Falta fs. 2177; C24: Dos fojas con foliatura 2353 y2354; C25: Falta la
fs. 2455; C26: Dos fojas con foliatura 2560, 2561, 2562, 2563, 2564, 2565, 2566, 2567, 2568 y 2569; C29: Falta
fs. 2868; C38: Dos fojas con foliatura 3798; C39: Faltan las fs. 3874 y3875; C40: Dos fojas con foliatura 3918 y
3919; C41: Dos fojas con foliatura 4084; C42: Seanexa CD a fs. 4130, falta la fs. 4217; C43: Dos fs. con foliatura
4294.

2o

www.corteconstitucional.gob.ee
Quito: JoséTamayo E10-25 y Lizardo García. Tel. (593-2) 394-1800

Guayaquil: Calle Pichincha yAv. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha 6to piso.
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE GUAYAS

VENTANILLA DE RECEPCIÓN DE ESCRITOS DE GUAYAQUIL

a.
186520160-OFE

SALA ESPECIALIZADA DE LO LABORAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE GUAYAS

*

Juez(a): PEÑA CORREA YANINA MlREYA

No. Proceso: 09359-2021-01542

Recibido el día de hoy, viernes veintitrés de septiembre del dos mil veintidós, a las once horas y cincuenta
minutos, presentado por AB. MARÍA EUGENIA SAMANIEGO DIRECTORA TÉCNICA DE
PROCESAMIENTO DE DECISIONES JURISDICCIONALES SECRETARIA GENERAL CORTE

CONSTITUCIONAL, quien presenta:

OFICIO.,

En cero{0) tojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Oficio (ORIGINAL)

2) ADJ. EPX. Np 09359-2021-01542 EN 50 CUERPOS DE PRIM

CERTIF., OFICIO N° CC-SG-DTPD-2022-5030—JUR (ORIGIN

Y SEGUNDA INSTANCIA, 03 C.

30RTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS
INGRESÓ DE CAUjBAS YESCRITOS

2 3 sep r:\
JUAN SANTOS-PCtoFíPL PEÑÁFIEL

RESPONSABLE DE SORTfJdS

Askaado a: ALEXANDRA ESTEFANÍA BRAVO CHA\TZ(GHSTOR DE ARCHIVO)
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